RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002278, Ent. N° 6637/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado  – ASSE, la intervención del gasto total de hasta $ 1:425.570,30 impuestos incluidos para el Ejercicio 2012, emergente de la Licitación Pública N° 68/2012, convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos (Ecografías), para el Hospital Las Piedras; por el período desde la intervención por parte de este Tribunal, hasta el 31 de diciembre de 2012, prorrogable automáticamente hasta el 31 de diciembre de 2013, adjudicada a la empresa ‘Ilsa María Duarte Gómez’, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/07. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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